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hubiese asignado y la fecha a partir de la cual la ins-
cripción comienza a surtir efectos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
se omitirá en el asiento registral:

a) El nombre o denominación social del autor o auto-
res cuando se trate de obras bajo seudónimo o signo
(y así se solicite expresamente), o de obras anónimas.

b) El número de páginas y el formato en las obras
impresas.

4. Se asignarán números diferentes y correlativos
a cada obra, actuación o producción que se presente
para inscripción, dentro de cada año natural.

Si hubiese números anulados u omitidos, se salvarán
al diligenciarse los libros correspondientes.

Las sucesivas inscripciones de derechos sobre una
obra, actuación o producción estarán diferenciadas con
ordinales correlativos a partir de la primera.

5. Todas las inscripciones contendrán, asimismo, el
sello del registro territorial competente y la firma del
registrador.

Artículo 27. Eficacia de la inscripción.

1. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los
derechos inscritos existen y pertenecen a su titular en
la forma determinada en los asientos respectivos.

2. La inscripción surtirá efecto desde la fecha de
recepción de la solicitud en el registro territorial com-
petente para resolver, salvo en el caso de subsanación
de defectos realizada conforme prevé el artículo 19 que
afecten a la validez de los actos y contratos inscribibles,
en el que dicho efecto se producirá desde la fecha de
acceso al registro territorial competente del documento
de subsanación.

3. Inscrito o anotado en el registro cualquier dere-
cho, acto o contrato objeto de aquél, no podrá inscribirse
o anotarse ningún otro de igual, anterior o posterior
fecha, que se le oponga o sea incompatible, salvo reso-
lución judicial en contrario.

Artículo 28. Extinción de la inscripción.

1. Las inscripciones se extinguen, en todo o en par-
te, por su cancelación.

2. La cancelación tendrá lugar:

a) A petición del titular del derecho inscrito, a con-
dición de que no se vean perjudicados derechos de
terceros.

b) Por la declaración de nulidad del acto o contrato
en virtud del cual se ostente el derecho inscrito.

c) Por resolución judicial firme.

3. En lo relativo al procedimiento para la cancela-
ción, se estará a lo establecido en la legislación hipo-
tecaria, en cuanto sea compatible.

4. Los ejemplares de las obras, actuaciones o pro-
ducciones presentadas de acuerdo con el artículo 14
se conservarán en poder del registro correspondiente
y no podrán ser devueltos a los autores o titulares en
caso de extinción de la inscripción.

Artículo 29. Corrección de errores.

El registro podrá rectificar en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los interesados, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

CAPÍTULO VI

De la publicidad registral

Artículo 30. Publicidad de los asientos registrales.

Los asientos registrales serán públicos. Dicha publi-
cidad tendrá lugar mediante certificación, con eficacia
probatoria, del contenido de los asientos. También puede
darse publicidad, con valor simplemente informativo,
mediante nota simple o acceso informático. Asimismo,
y únicamente si el titular del registro considera suficien-
temente asegurada su conservación, podrá accederse
a la consulta directa de los asientos.

Artículo 31. Publicidad de los expedientes.

1. La consulta directa de los expedientes archivados
en los registros, a excepción del contenido de la obra
o creación, solamente podrá efectuarse, además de por
el titular del derecho de propiedad intelectual, por ter-
ceros que acrediten un interés legítimo, en los términos
previstos en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La expedición de certificaciones y consulta de
documentos contenidos en los expedientes, o del nom-
bre del autor o coautores de las obras divulgadas median-
te seudónimo, signo o anónimamente, quedará limitada
a aquellas personas que acrediten un interés directo.

Artículo 32. Publicidad de los programas de ordenador.

A los efectos de lo señalado en el artículo 101 del
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, los únicos elementos de los expedientes relativos
a los programas de ordenador susceptibles de consulta
pública serán los que consten en el asiento registral
correspondiente.

6248 REAL DECRETO 282/2003, de 7 de marzo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Ciencias de la Actividad Física y del Depor-
te, de la Facultad de Psicología y Ciencias de
la Educación y del Deporte Blanquerna, de
la Universidad Ramón Llull, de Barcelona.

La Universidad Ramón Llull, de Barcelona, reconocida
como universidad privada por la Ley 12/1991, del Par-
lamento de Cataluña, ha aprobado el plan de estudios
de las enseñanzas que conducen a la obtención del título
de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, de la Facultad de Psicología y Ciencias de la
Educación y del Deporte Blanquerna, cuya implantación
ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo
establecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Real Decre-
to 1670/1993, de 24 de septiembre, por el que se esta-
blece el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad
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Física y del Deporte, y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención
del mismo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte, de la Facultad de
Psicología y Ciencias de la Educación y del Deporte Blan-
querna, de la Universidad Ramón Llull, de Barcelona,
reconocida como universidad privada, una vez acreditada
la homologación de su plan de estudios por parte del
Consejo de Coordinación Universitaria y el cumplimiento
de los requisitos básicos previstos en el Real Decre-
to 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reco-
nocimiento de universidades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de por
Resolución del Rectorado de la Universidad de fecha 9
de diciembre de 2002.

2. La Generalidad de Cataluña podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior
y la Universidad Ramón Llull, de Barcelona, proceder,
en su momento, a la expedición del correspondiente
título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad Ramón
Llull, de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expre-
sa mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

6249 REAL DECRETO 283/2003, de 7 de marzo,
por el que se homologa el título de Arquitecto
Técnico, de la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Industrial de San Sebastián, de
la Universidad del País Vasco.

La Universidad del País Vasco ha aprobado el plan
de estudios de las enseñanzas que conducen a la obten-
ción del título de Arquitecto Técnico, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela
Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de San
Sebastián, cuya implantación ha sido autorizada por la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, el Real Decre-
to 927/1992, de 17 de julio, por el que se establece
el título de Arquitecto Técnico, y las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción del mismo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Arquitecto Técnico, de
la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial
de San Sebastián, de la Universidad del País Vasco, una
vez acreditada la homologación de su plan de estudios
por parte del Consejo de Coordinación Universitaria y
el cumplimiento de los requisitos básicos previstos en
el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de diciembre
de 2002, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 14 de noviembre de 2002.

2. La Comunidad Autónoma del País Vasco podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título homologado en el apartado 1
anterior y la Universidad del País Vasco proceder, en
su momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.


